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ACTA DE LA REUNION No. 112

Fecha: 17 de noviembre de 1999
Lugar: Cartagena
Hora: 5: .30 P.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
tsA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.
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ISA
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ISA
ISA
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TRANSELCA
TRANSELCA

SECRETARIo TÉcNrco:

Germán Corredor A.

Olga B. Callejas
Omar Serano
Andrés Yabrudy
Rafael Pérez
Fab¡o Quitián
Bernardo Naranjo
Carlos A. Naranjo
Alberto Olarte A.
Reynaldo Foschin¡ A
R¡cardo Lequerica
Pablo Corredor A.

Ernesto Borda
D¡ana M. Campos
Luis Miguel Rueda
Angel Hernández
Efrain Fedullo
Ana C. Rendón
Lu¡s B. Gómez
Albeiro Ar¡as
Silv¡a E. Cossio
Alvaro Murcia
Jorge Valencia
Ever Maya
Luis E. Agu¡lar
Rodolfo Smit
Carlos L¡nero
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Presidió la reunión et Or. ntOerto Otarte" representante Oe tsagen

TEMARIO:

1 .
2.
3.
4-
5.

Informe Secretario Técnico
Elección Presidente C.N.O.
Iniorme Com¡tés
Concepto Resoluc¡ones CREG
Informe Aud¡toría del SIC
Varios

DESARROLLO Oe U neU¡.¡tóH:

Después de ver¡f¡car el Quórum, el Secretar¡o Técn¡co, anuncia que se puede dar
inic¡o a la reunión. Se hace entrega de las Actas preliminares Nos. .lOg v i09.

1. |NFoRME SEcRETARto rÉcNtco

El Secretar¡o Técnjco ¡nforma que se prsparó el acuerdo para estaDlecer un
manual para Ia información del cálculo del cargo por capac¡dad, de acuerdo con ¡a
Resolución de CREG. El Consejo solic¡ta que se incluya et manejo da eventos
internos y externos para el cálculo de lH's, tal como lo habia aprobado el CPOE.
así..mismo sol¡cita aclarar que la informac¡ón se debe enar en d¡squetes para
lacilidad de su procesam¡anlo.

El secrotar¡o presenta un ¡nforme de la s¡tuación presupuestal, en st cuat se
destaca el cumplimiento de las empresas en los apodes. Al 15 de nov¡embre el
saldo de recursos es de 929.889.745, ¡nctuyendo $33.482.454,00 que se han
gastado en la realización del seminario y que se deberán recuperar con los
ingresos esperados por este evento. En el semestre comprend¡do entre junio y
nov¡embre (hasta el 15) se han ejecutado $ 116.218.54e,00.

El Pres¡dente sol¡cita al Consejo aprobar un incremento satar¡al al Secretario
Técnico del 100¿ (aproximadamonte el lpc) a partir del 1 de noviembre, ten¡endo
en cuenta que en esá fecha cumplió un año de servic¡o. EI Consejo aprueba la
sol¡citud sujeta a las disponibil¡dades presupuestales y delega en el nuevo
Presidente la revisión de este aspecto.

2. ELEcctóN PRESTDENTE c.N.o.

Termoflores postula a CHIVOR para que ejeza la pres¡denc¡a en los próx¡mos
se¡s meses. El Consejo acepta la postulación y elige por unan¡midad a CHIVOR,
en cabeza de su representante, la Dra. Olga Beahiz Callejas, la pres¡dencia del
Consejo a partir de la próx¡ma reunión.
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El Dr. Alberto Olarte, pres¡dente saliente,agradece el apoyo recibido en el
ret¡ro de ISAGEN en calidad de

y amistades conseguidas durante su
ejercic¡o de sus funciones y anuncia su
pens¡onado, ref¡riéndose también al apoyo
larga permanenc¡a en el Sector.

El Consejo fel¡c¡ta al Dr. O¡arte por su excelente labor en la pres¡denc¡a del
Consejo y le desea éxitos en sus nuevas actividades.

3. TNFoRME coMtTÉs

gOMITE DE CAMBTO DE M|LEN|O: Se etaboró et ptan de cont¡ngencias
Sectorial, el cual se entrega a los m¡embros del consejo y se sol¡c¡ta su
aprobac¡ón. El Consejo acuerda aprobar el plan.

propone
Unidad.
para el
CPOE.

NEAMI
la aprobac¡ón de un formato para Declaración de

Después de aclarar que esta propuesta no afecta el
tratamiento d€ TEBSA. el Conseio acuerda aorobar

POE': El Comité
Dispon¡b¡l¡dad por
acuerdo aprobado
la propuesta del

El Com¡té propone cambiar el planeam¡ento energético de mediano plazo del
MINUS por sl análisis de corio plazo usando el MpODE. pues es un
modelamiento más real del sistema y más flexible. El Consejo aprueba enviar una
carta a la GREG solicitando el cambio con la mot¡vación técnica respectiva.

Se ¡nforma que no se segu¡rá poniendo a disposic¡ón de los agentos e¡ ¡nforms de
largo plazo con sl AS, s¡no ún¡camente las táblas con los resultados v un resumen
de los supuestos ut¡lizados.

El Com¡té propone que se considere en forma general la declaración de
disponib¡l¡dad de sus unidades a la máx¡ma capac¡dad ¡nstalada y se reporte la
máxima capacidad de la planta, la cual por razones técn¡cas, puede ser d¡ferente a
la suma de las capacidades de las un¡dades. El Consejo después de analizar la
propuesta y revisar el impacto sobre el caso de TEBSA, acuerda aprobar la
propuesta del Com¡té. Teniendo en cuenta la d¡ficultad técnica de def¡n¡r el tema
de dispon¡b¡lidades en plantas de c¡clo comb¡nado, el Conseio sol¡cita a
CORELCA, ISAGEN, EPPMM y el CND que elaboren una propuesla sobre este
tema.

COMITÉ DE OPERACIÓN: Se propone aprobar los mismos mínimos operauvos
que vienen rig¡endo a la fecha, teniendo en cuneta que la d¡sminución de la
demanda se ha visto compensada en forma muy similar con el ret¡ro de unidades.
la mod¡f¡cación del plan de expansión y la actual¡zación de lH's. El Consejo
acuerda aprobar la propuesta del Com¡té. EEPPM ins¡ste en su posición, en el
sentido de que no comparte la tilosofía de los Mín¡mos Operatjvos.
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Se informa que a través del Subcomité de plantas Térmicas, se presentó el
informe de pruebas de Heat Rate a las plantas térmicas. Se destaca oúe todas las
plantas h¡cieron la prueba.

Se presentan las def¡niciones de Volumen Máximo Técn¡co y volumen total de
embalses. Se acuerda ¡ncluir estas definiciones en el Acuerdo sobre el manua, de
información para el Cargo por Capac¡dad.

Se. propone un esquema para las ofertas del 31 de diciembre y 1 qe enero,
teniendo en cuenla el problema dely2K. Se aclara que las ofertas que se hagan el
1 de enero no son válidas para el despacho, s¡no solo se usarán como chequeo.

4. CONCEPTO RESOLUCIONES CREG.

A) R€solución que crea el Com¡té Asesor de Comercial¡zación:

Elrsgclelar¡o técn¡co ¡nforma que se realizó la reunión con abogados de Chivor,
EPM, EPSA y EMGESA y se preparó un borrador de cartá incluyendo tos
comentarios jurídicos y los tácn¡cos discutidos en la anterior reunión del Conse¡o.
El texto del concepto es el s¡gu¡ente:

l. - Func¡one3 de¡ Consejo Nacional d€ Operac¡ón: Como es de su
conoc¡miento, el C.N.O. tiene las funciones que le asigna el fut. 36 de la ley
143 que en lo pert¡nento d¡ce: " .... tendrá como función pr¡ncipal acoroar tos
aspectos técn¡cos para garantizar que la operación integrada del sistema
¡nterc¡nectado nacional sea segura, confiable y económ¡ca, y ser él órgano
ejecutor del reglamento de operación.,'

Desagregando este articulo, creemos que las func¡ones que se le as¡gnan al
Comité Asesor de Comercialización (CAC), son de competenc¡a del C.N.O.,
veamos Dorqué:

La c¡tada ley d¡spuso que el C.N.O. "tendrá como func¡ón plilglpAL acordar los
aspectos técnicos para....... ", dando así una pr¡oridad enunciat¡va mas no
l¡m¡tativa a las func¡ones de este órgano. es decir que el legislador consideró
como función pr¡ncipal la de "amrdar los aspectos técnicos para garantizar la
operac¡ón integrada del sistema", pero acorde con la nueva naturaleza de la
actividad lo facultó para acometer otros aspectos inherentes, convenientes y
adic¡onales a la oper"ac¡ón del m¡smo, ¡ncluso detsrm¡nantes para dicha
operación como lo es el aspecto comerc¡al, es más, creemos que el térm¡no
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técnico involucra dentro de sus alcances at concepto Oe lo cornerc¡at pues
según el Diccionar¡o Hispánico Universal ,Técn¡co,,es el que Dosee los
conoc¡m¡entos especiales de una ciencia o arte, defin¡endo el citado texo ane
como el "Conjunto de reglas y preceptos necesarios para hacer alguna cosa y
c¡encia como el "Cuorpo de doctrina metódicamente formado y ordenado que
const¡tuye un ramo part¡cular del saber humano". Asi las cosas, los m¡embros
del C.N.O. son técnicos no solo en los aspectos puramente operativos oel
s¡stema sino en la parte comercial del mismo.

En nuestro sentir esta ¡nterpretación del s¡stema es del todo coherente con el
nuevo espiritu que el leg¡slador dio a la prestación de los servic¡os públ¡ms al
ordenar que los mismos estuv¡eran reg¡dos por los principios óe la libre
empresa. Estos cr¡terios se condensan en el objet¡vo básico del Estado como
regulador que busca, en benef¡cio del usuar¡o, asegurar una adecuada
prestación de los servic¡os públ¡cos aprovechando ef¡c¡entemente los recursos
energéticos con base en los critédos de cal¡dad, oportunidad y cosfo de,
servicio.

En consecuencia, es op¡nión de este Consejo que el legislador mismo no
distingue entre aspectos operativos y/o',técnjcos', (cal¡dad y oportun¡dad) de
aquellos relac¡onados con el cosfo de, seryicio, pues para que el servtcto se
proste al menor costo económicamonte posible, es necesaria la partic¡pación
de ¡o comercial.

En consecuencia, de asum¡r el CAC estas funciones estaría desooiando al
C.N.O. de una de sus funciones fundamentales, que además le fue ás¡onaoa
por ra rey.

2. - Facultades legales del Consejo Nacional de Operación: Es facultad del
C.N.O., de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 23 l¡teral ide la ley 143,
em¡t¡r concepto a la CREG en todo lo relacionado con el Reolamento de
Operac¡ón, dicho Reglamento esta defin¡do en el Art. 11 de la cita;a ley como
el"Conjunto de pr¡ncip¡os, cdter¡os y proced¡m¡éntos establecidos para realizar
el plansamiento, la coordinación y ta ejecución de la operación del sistema
interconectado nac¡onal y oara reaulaÍ el Íuncionamiento del mercado
mavorista de enerafa eléctrica. El Reglam€nto de Operac¡ón comprende
varios documentos que se organizarán conforme a los temas propios det
funcionamiento del sistema interconectado nac¡onal."(Subrayas y negrilla fuera
de texto). Dentro de este Reglamento está la resoluc¡ón 24 de 1995, Código
Comercial, el cual prev¡o a su expedición fue puesto a considerac¡ón del
c.N.o..

Por lo tanto si el CAC asume las funciones que se tratan en el proyecto de
resolución, se le estarían qu¡tando estas al C.N.O., vulnerando de esta forma
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una de sus facultades principales cual
té¡m¡nos antes descritos.

es la de asesorar a Ia CREG en los

3. - Compos¡c¡ón propuesta dél Comité Asesor dé Comercializac¡ón
(CAG): La composic¡ón que se propone para este Comité. así como la
exclusividad de la m¡sma, establece una injusta d¡scriminación respecro ar
pr¡ncjp¡o de igualdad y su inc¡dencia en la resoluc¡ón cuyo proyecto está en
estudio.

En efecto, el artículo 13 de la Const¡tución polít¡ca de Colombia protege e¡
derecho a la ¡gualdad al establecer:

"Aftículo 13. lgualdad ante ley y las autoidades. Todas las personas nacen
l¡bres e ¡guales ante la ley, recibirán la misma protección y trato oe tas
autoridades y gozarán de los mismos derechos, l¡bertades y oportun¡dades stn
n¡nguna d¡scriminación por razones de sexo, raza, origen nac¡onal o familiar,
fengua,, religión, op¡nión política o filosófica. El Estado promoverá las

(Subrayas y negrilla

Si la Com¡sión dsc¡de exped¡r la resoluc¡ón cuyo proyecto es objeto de
anál¡sis, lejos de proteger el derecho a la ¡gualdad consagrado en el artículo
antes enunc¡ado, y tl'anscr¡to parcialménte, estaría propiciando la transgres¡ón
del m¡smo, toda vez que le daría un trato discriminatorio a los agentes del
sector eléctrico que partic¡pan en el mercado, al establecer en el articulo 10 de
dicha norma, restricciones o limitac¡ones en cuanto a la composic¡ón del
Comité Asgsor de Comercial¡zación.

En efecto, en el PARAGRAFO 2 del texto del artículo 27o, que sust¡tuve v
deroga el m¡smo artículo de la Resolución 024 de 1995, se establece:

"... Una empresa ¡ntegrada verticalmenté, así como un grupo de empresas
que tengan vinculac¡ón económica entre las distintas act¡vidades (generación,
transm¡sión, distribución y comercialización), no podrán tener más de un (1)
representante én el Comité, ni tener simultánéamente un representante en el
Consejo Nacional de Operac¡ón..."

Del anális¡s del parágrafo transcrito parcialmente, se desprende que de plano
se ¡mpide la partic¡pación en el CAC de los agentes generadores y
distribuidores que por mandato legal (Artículo 37 de la Ley 143 de 1994),
forman parte del Consejo Nacional de Operac¡ón, a qu¡enes asisten ios
m¡smos derechos que ostentan los demás agentes no ¡ntegrantes del mismo.

'ruoos disctiminados o ma
fuera de texto)
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CONCEPTO:

Con base en todo lo expuesto et CONSEJO NACTONAL Oe OpeReClót¡
encuentra in€onveniente el proyecto de Resolución puesto a su considerac¡ón y
sol¡cita a ¡a CREG el arch¡vo del mismo.

REcoMENDACIÓN:

Por ultimo y con base en el análisis anter¡or se recomienda a la CREG que acola
alguna de las altérnat¡vas que se enunc¡an más adelante, considerando que cón
e¡las se prop¡c¡a un trato de ¡gualdad a los agentes del sector eláctrico y aim¡smo
trempo se cumple con la intenc¡ón que este Consejo ve en el proyecto de
Resolución el cual comparte.

Las alternativas que se proponen son;

(i) Estudiar la compos¡ción del C.N.O. para dar cab¡da y representac¡ón equitativa
a todos los agentes del sector. La implementac¡ón de esta reforma se haría al
amparo de las facultades que 6l Plan Nacional de Desarrollo otorga al Gob¡erno
Nacional.

(ii) Considerando que el C.N.O. según su composición actual tiene una mayoria de
generadores, causando ¡nconform¡dad entre los distribu¡dores V comercializadores
y dificultades en la toma de decisiones, se requeriría crear uÁ espacio donde se
debatan y se acuerden los aspectos de su mayor ¡nterés.

Para tal efecto, en desarrollo de las func¡ones que la de su Reglamento en el Iiteral
d del punto 3, el C.N.O. podría crear un com¡té o grupo de trabajo conformado
equ¡tat¡vamente por todos los agentos comerc¡al¡zadores dol sector, de manera
que en mater¡a comerc¡al las dec¡siones del C.N.O. deban contar con el concepto
favorable de d¡cho com¡té o grupo de trabajo.

Al anterior concepto se anexa el Documonto "Propuesta para la Reestructurac¡ón
del Consejo Nacional de Operac¡ón". El Consejo aprueba anv¡ar el concepto con el
oocumenlo anexo.

Resoluc¡ón por med¡o de la cual se mod¡fican las Resoluc¡ones OOI y
002 de 1994, O12,024 y O25 de 1995 y 058 de 1996. (Activ¡dades det StC
y LAc).

B)
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El Consejo, después de
conceptúa favorablemente.tanto en su forma como en su conten¡do.

evaluar el contenido del proyecto de Resolución

C) Resolución por la cual se reglamentan las func¡onos de los Centros de
Contfol, on espoc¡al las que deben desarrollar el Centro Nac¡onal de
Despacho (CND) y tos Centros Regionates (CRC.S).

Ten¡endo en cuenta que este proyeclo introduce cambios sustanc¡ales a la
regulación vigente y el poco tiempo que tuvieron las empresas para anal¡zar su
contenido, se aplaza su estudio y concepto para el próximo 26 de nov¡embre,
fecha en que se real¡zará un Consejo extraordinar¡o con ese propósito.

D) Resolución por la cual se adicionan y/o modit¡can las disposic¡ones
contenidas en la Resolución CREG-025 de 1995, relacionadas con los
mantenimientos da los equipos del SlN,

Por las m¡smas razones oxpuestas en el caso antérior, se aplaza su discusión y
concepto para el próx¡mo 20 de nov¡embre.

E) Réaolución por la cual se establocen los Depó3itos que debsn pagar
lo8 comercial¡zadores participantes en le mercado mayorista, como
parte dg¡ Reglamento de Oporación del Sistema Interconectado
Nacional.

lgualmente se aplaza su d¡scusión y concepto para el próx¡mo 26 de novtembre.
Sin embargo se aprueba solicitar a la CREG que se aplace la obligación de
otorgar garantías qus vence el 1o de dic¡embré, hasta el 1S de d¡ciembre, mienlras
se da el concepto y se aprueba la nueva resoluc¡ón.

F) Rssolución por la cual se adopta la Reglamentac¡ón vigénte a lo
establecido en la resolución 026 de 1999 y la que 3e apruebe sobre
Centros de Control.

Se aplaza par el próx¡mo 26 de noviembre.

G) Por la cual se modifica el Reglamento de Operac¡ón del Sistcma
Interconectado Nacional para incluir a Urrá entte los ombalses que no
t¡enen asoc¡ado mínimos operativos.

El Consejo después de analizar el contenido de la resolución y los anál¡sis
técn¡cos que la sustentan conceptúa favorablemante sobre el conten¡do de la
Resolución. Sin embargo, considera que el párrafo cuarto de los Cons¡derandos
de la Resolución se debe eliminar, puesto que la razón que allí se ¡nvoca no es
válida para e¡¡m¡nar los mínimos operat¡vos. En espec¡al, maximizar ¡ngresos, no
const¡tuye razón alguna para eliminar esta restr¡cc¡ón operat¡va de los embalses.
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5. INFoRME AUDIToRíA DEL stc

La firma Arthur Andersen, que realizó la aud¡toría, presenta el ¡nforme finar con tas
recomendaciones respectivas. En general se destaca el buen manejo que viene
dando el SIC a las cuentas del mercado. Se presentan observaciones respecto a
las interpretaciones regulator¡as, las cuales muchas veces se hacen mediante
conceptos, c¡tculares, etc., lo cual puede no ser claro para todo el mercado.

6. VARTOS

El CND presenta una sol¡citud de CEDELCA sobre cambio de parámetros oara
la planta Flor¡da ll. El Consejo c¡nsidora que este tema, á la luz de las
Resoluc¡ones 059 y 043 de I gg9 se sale de la órbita del Consejo y del CND,
puesto que la información de los parámetros es responsab¡l¡dad del agente.
lgualmenle, el cambio ¡mplica que se convierte en planta menor, pero
regulatoriamente está def¡n¡da como planta filo de agua. por las anteriores
razones el consejo aprueba enviar una carta a CEOELCA para que haga la
consulta y solicitud respectiva a la CREG.

ISA presenta la s¡tuación que ss v¡ene dando con relación a los atentados a las
torres de transmis¡ón en los úllimos meses. Llama la atsnc¡ón sobre la
deb¡lidad dél sistema y la d¡ficultad para reparar ráp¡damente los daños. Asf
mismo se plantea que estos atentados generan mayoras costos a las
empresas y a los usuarios y podrían génerar un racionamiento o un apagón. El
Consejo considera importante pedirle una cita al Mjnjstro para ¡nfoÍmane ta
preocupac¡ón del Consejo y busc¿r salidas a la cr¡sis.

0 El Secretario Técnico solic¡ta autorizac¡ón al Consejo para v¡ajar a España
dentro del p¡'oyecto de escenar¡os energéticos que reáliza al UPME. El Consejo
no sufragará ningún gasto de v¡aje. El Consejo concsde la autorización.

S¡endo las 10:30 P: M. se da por term¡náda la reun¡ón.

El Presidente,

CORREDOR A.^,,1,?/:;/;/
(-/ --'/


